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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

N o 18

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CI]MPLASE
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Lambayeque, 25 de enero 2019,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

eue, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la Constjtución Política del Peru modifcada por

ta Lev No 276g0 - Ley de Reforma Consütucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No

izs;á - L.y O,§a*á áe Municipatidades, tas Mun¡cipalidades Prov¡nciales y oistitales son los órganos de Gobiemo

iocaiy tienln aitonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia.

Que,enSeS¡óndeconcejoordinaria,laregidoraMayraTeresadeJesúsVelezmomDelgado,efectúa
oedido a ser elevado á h Estación Orden áel Dia, requiriendo se le informe respecb de los ingresos obtenidos.al año

áóib-¡. iátáÉ*ü o. Áoministrac¡ón t¡butaria y de la cerencia de TÉnsito-y Transporte; todo ello.en cumplimiento a

sr.irnc¡onrs ¿e n.ralización contempladas en eládculo 10' inc. 4 de la Ley Orgánlca de Mun¡cipal¡dades

eue, consideriando que la olicitud de información se encuentra contemplada en el Reglamento lntemo

del Concejo ¡¡unñ¡pal en su artículó 28'respecto a la Fiscalizac¡ón. de los actos de la Administación Municipal

orecisando oue conesoonde al Secretario General tramitar el pedido de ¡nformación a fin de que los funcionarios y

;ñffiffii,¿,-j|ñüai á aju¡s¿¡cciOn municipat respondán por escrito lo solicitado y/o pongan a.disposición los

áocuÁenios sustentatorios, bajo rásponsabilidad y previo Ácuerdo de Concejo. Se somete a debate del pleno para su

aprobación,
POR CUANTO:

Estandoalasrecomendacionesestablec¡dasenellnformeLegal,yconformea¡od§.puestoporlos
Articutos l, lt, deliituio prel¡minar, artfculos 11', 12' , 17', 39', 41' y conexos de la Ley Orgánica de Munic¡palldades

i,i;áiéiZ, ái óoncejo t,tunicipal de UamOayeqúe, en su Segunda Sesón Ordinaria del 24 de Enem del 2019' cuva

..t" 
", 

üpi, ia O.'fo trataOó conforme ácreOita el Secreta¡-o Ceneral ¡nterv¡niente, con el voto a favor de los señores

Loiaores lsistentes: José Antonio rneque soratuz, Luz Amalia zamora wia, Luis Alberto Mancilla suafez, Augusta

i;iiü:"ü",iü;#á;,'¡¡rlrl,"r-vi-¿ári,iÍ"n n, Er.oon Batver Anoyo chaquira, José Jesús Andrés Arevalo

ó.üil0., É.irió s¡.rquéi tnonán, c.¡ii leon.io rr¡on.atvé Navanete, Lutio Aquino zeña, Mayra Teresa de Jesús

v.i.'ii.ió o.ü.¿., ca¡os lrmanoo iné. s*t r*t" y Detia Maria Gamero s¡tvestre, con dispensa del trámite de

lectura y aprobación delActa y por UNANIMIoAD;

SE ACORDÓ:

. ARTICULo pRlMERo.. APRoBAR, el pedido de información solicitada por la regidora Mayra Teresa

de Jesús Velezmom Detgado, requirietüo se ie informe Éspecto Oe los ¡ngresos obtenidos al año 2018, de la Gerencia

de Administración Tributa¡a y Oe la ceienc-¡a Oe iransito y Transporte, 6do; ello en cumplimiento a sus funciones de

;;,rü;ció;;;;ürplrG eriel artlculo 10' inc 4 de la Lev orsánica de Municipalidades'

ARTICULo sEcuNDo.. DtspoNER, a la cerencia Municipal, Gerencia de TÉnsito y.Transportes,

Gerencia de Administracion r¡urañi, Lc"trrii óerenal 
. 
y otras áreas competentes, adopten las acc¡ones

ád.ini.t tiu.t n.."turias para la ejecución del presente acuerdo'
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